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CONSEJO DIRECTIVO 

28 de marzo 2016. 
2da. Sesión Ordinaria. 

 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 28 días del mes de marzo de dos mil dieciséis, siendo las 
17:10 hs., se dio comienzo a la 2da. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la 
presidencia del Sr. Decano, Dr. Raúl A. PEDRAZA con la asistencia de los/as Sres/as 
Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan: 
 
CONSEJEROS/AS PRESENTES:  

ALFANO, Orlando 
ASTESANA, Fernando 
ALEGRE, Joaquín  
FRANCO, Felipe 
GARCÍA, M. Daniela  
 

ARNOLDT, Leandro 
NIGRO, Norberto 
MINOTTI, Fabián 
MAÜLLE, Alejandro                         
PRENDES, Hugo                     

CENTURIÓN, Carolina 
CEPEDA, Franco 
MANGINI, Silvina 
PRODOLLIET, Jorge 
 

CONSEJERO/AS  AUSENTE (CON AVISO): 

 BOMRAD, Miguel                    FIGUEREDO, Nicolás E     PAOLI, Carlos Ubaldo 
 PIROLA, Evangelina               GRACIANI, Silvio                HANSEN, Gretel 
 MARTÍN, Carlos                      MATTALIA, M. Cecilia         
 
 
 

 Se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº 01, correspondiente a la 1ra. Sesión 
Ordinaria,  de fecha 14 de marzo de 2016. 

 APROBADA 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 

Nº Nº Expte. DESCRIPCIÓN 
TRATAMIENTO o 

PASE a COMISIÓN 

1 67.492 
Coordinadora del Área Económico-Financiera eleva 
detalle de gastos 2014- 2015, con incorporación del 
Programa Doctorar Ingeniería 

 Tomado conocimiento 

2 63.478 Prórroga de la licencia por largo tratamiento de la Lic. 
María Elina DIAZ LOZANO.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

3 67.616 
Subsecretaría Académica solicita reemplazo del 
integrante estudiante de la COSAC de Ing. en Recursos 
Hídricos.   

 Interpretación y 
Reglamentos. 

4 67.617 Subsecretaría Académica solicita reemplazo del 
integrante estudiante de la COSAC de Ing. Ambiental.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

5 67.708 
Subsecretaría Académica solicita reemplazo del 
integrante estudiante de la COSAC de Ing. en 
Informática.    

 Interpretación y 
Reglamentos. 
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6 67.659 
Dr. Enrique CAMPANELLA solicita renovación de la 
Pasantía Adscripta no rentada, de la Dra. María Julia 
VECCHIETTI en la asignatura Fisicoquímica.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 
Enseñanza 

7 67.827 
Propuesta de Práctica de Investigación del alumno Luis 
Federico EBRECHT. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

8 67.828 Propuesta de Práctica de Investigación del alumno Alex 
WOLFERSON.  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

9 67.544 Jurado evaluador de la tesis Doctoral del Ing. Pablo José 
NOVARA.  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

10 67.852 

Solicitud de designación de un representante del 
claustro docente para conformar la Comisión Especial de 
Evaluación de Becas de Posgrado para Maestría y 
Doctorado de la UNL. 

 

 Se solicita 
Tratamiento sobre 
tablas. 

 
 

 
 

HOMENAJES y MANIFESTACIONES  y 
TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

 

 El Consejero ASTESANA  se refiere a la conmemoración de: “El pasado 24 de Marzo, 
como así también todos los días del año, l@s argentin@s tenemos el deber de 
revalorizar y construir con mayor solidez nuestra memoria colectiva con el fin de 
consolidar nuestra democracia y decirle NUNCA MÁS al terrorismo de estado. Pasaron 
ya 40 años de aquel día en el que la Junta de Comandantes de las Fuerzas Armadas 
inició el autodenominado Proceso de Reorganización Nacional, asociado no sólo con el 
comienzo de la implementación de políticas económicas neoliberales sino, y lo que fue 
peor aún, con la pretensión de llevar adelante una “regeneración” social, política y 
cultural sumergiendo a todos los ciudadanos a un clima de terror. El autoritarismo y la 
represión brutal ejercida desde el estado sobre quienes pensaban distinto, han dejado 
una herida profunda en la sociedad. Las desapariciones, la tortura, la apropiación 
ilegítima de bebés nacidos en cautiverio, los presos políticos, la guerra de Malvinas han 
sido los crímenes más devastadores que se han ejercido desde el Estado. Desde el 
MNR creemos que el Día de la Memoria, La Verdad y La Justicia nos interpela a 
repensarnos como estudiantes universitarios y ciudadanos comprometidos en esta 
joven democracia; pero, sobre todo, a trabajar con más fuerzas en el camino hacia la 
consolidación de nuestro régimen de gobierno, entendiendo que en este trayecto de una 
Democracia Joven, subyacen una multiplicidad de desafíos y una enorme cantidad de 
deudas, fundamentalmente en torno a los tres pilares que definen este día: la memoria, 
la verdad y la justicia. Reconocemos todo el andamiaje que se ha ido construyendo a 
los largo de estas décadas de democracia en materia de Derechos Humanos, 
celebramos los logros, pero sabemos que aún son muchas las deudas que nuestra 
sociedad tiene en materia de Derechos Humanos y de Justicia como ser los casos de 
desaparición en Democracia como Julio López, los asesinatos sin causa policial como 
las de Luciano Arruga, Mariano Ferreyra, y al que se suma también el caso del fiscal 
Nisman, por mencionar sólo algunos. Es nuestro deber luchar por una sociedad más 
justa e igualitaria como lo hicieron aquellos 30.000 desaparecidos; debemos bregar 
junt@s para que los Derechos Humanos sean respetados y para que tengamos una 
Justicia independiente de los otros poderes del Estado, que sea efectiva y eficiente. 
Debemos continuar con los juicios a los culpables de la represión sistemática de la 
última dictadura militar. Y claro, debemos resignificar el rol de la educación, como 



 
 
 
 
 

  
3 

herramienta transformadora, permitiendo que desde allí se fortalezca la memoria y se 
permita reconocer la verdad, para avanzar sobre la justicia. 
Hoy, 40 años después, seguimos sosteniendo que nuestro país debe reconstruirse 
reafirmando la Democracia y el Estado de Derecho. Convencidos de que la construcción 
de una sociedad igualitaria y libre sólo será posible si el compromiso es colectivo. Por 
ello, invitamos a todos los estudiantes y jóvenes a retomar este desafío histórico de la 
juventud: el compromiso inalienable por la realidad que nos rodea, para repensarla, 
comprenderla y transformarla.” 

 Posteriormente, el Consejero MINOTTI se expresó: “Ante la situación planteada con 
respecto a la distribución de los consejeros estudiantiles en  las comisiones del Consejo 
Directivo, queremos dejar expresada claramente nuestra posición al respecto.  Las 
comisiones se constituyen como espacios de discusión e intercambio de ideas, donde se 
evalúan propuestas. Como en cualquier instancia de este tipo, la composición de estas 
comisiones es heterogénea, y en ella se encuentran representados los distintos claustros 
de nuestra comunidad universitaria. Pero la representatividad, no pasa solamente en esa 
mera distinción entre claustros, sino que incluso dentro de cada claustro, se ponen en 
juego diversos modos de entender la educación pública, la enseñanza, la investigación, 
la extensión, y demás conceptos que entran en juego constantemente en el seno del 
Consejo Directivo. La legitimidad de cada uno de esos modos de entender la 
Universidad, no se crea ni se sostiene mediante el azar ni las negociaciones, sino que se 
manifiesta mediante la herramienta que el sistema democrático dispone para tal fin: las 
elecciones. A través de las mismas, los estudiantes eligieron una propuesta concreta en 
la cual se encontraban representados mayoritariamente. Entonces, corresponde que las 
comisiones respeten la voluntad estudiantil, y que las ideas mayoritarias se encuentren 
mayoritariamente representadas. Respetamos y defendemos la pluralidad de voces, 
entendiendo que es condición necesaria para la construcción colectiva a largo plazo de 
nuestra institución. La configuración actual de las comisiones garantiza dicha pluralidad, 
al encontrarse representadas las dos agrupaciones estudiantiles que eligieron los 
estudiantes. El planteo no pasa por generar mayorías absoluta, ni limitar la pluralidad de 
voces.  Simplemente se plantea la necesidad de respetar la voluntad estudiantil, que ha 
quedado claramente demostrada en las elecciones estudiantiles. Por ello, proponemos la 
designación del consejero MINOTTI como miembro de la Comisión de Interpretación y 
reglamentos, sumándose a los consejeros CEPEDA y ALEGRE”. 
 

 Ante lo dicho, la Consejera CENTURIÓN y el Consejero CEPEDA aclaran que las 
agrupaciones ya habían acordado, previamente, la participación del Consejero, en la 
Comisión solicitada. 

 

 El Cuerpo acepta la nueva composición de la Comisión de Interpretación y 
Reglamentos,  la  que  quedará integrada  de la siguiente manera:  
 

Docentes  Graduados Estudiantes 

Jorge PRODOLLIET Leandro ARNOLD Joaquín ALEGRE 

Carlos MARTÍN A designar Franco CEPEDA 

Felipe FRANCO   Fabián MINOTTI 

Daniela GARCIA   

 
 

 El Decano fundamenta la necesidad del tratamiento sobre tablas del Asunto Entrado 10, 
Expte. Nº 67.852, en que está abierta la convocatoria para corriente año y es necesario 
integrar con tiempo suficiente la comisión para la evaluación de becas de posgrado  como 
lo requieren la Resoluciones CD Nº 10/01 y su modificatoria, Nº 84/10, con un 
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representante del Cuerpo, que acompañará a el Secretario de Posgrado, el Secretario de 
Ciencia y Técnica, el Secretario Académico y los Directores de Departamento. 
 

 Habiéndose acordado el tratamiento solicitado,  el Consejero PRENDES propone al 
Consejero ALFANO, quien acepta,  con acuerdo del resto de los Consejeros. 
 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN 

 

Nº Nº Expte. DESCRIPCIÓN 
Con DESPACHO 
COMISIÓN de : 

1 67.376 
Ing. María Evangelina PIROLA renuncia a su cargo de 
consejera por el claustro de graduados. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

2 67.573 
Baja definitiva de la Prof. Martha BOLSI por jubilación.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

3 64.854 
Designación de la Ing. Ma. Elizabet PARDINI, en un cargo 
de Profesora Adjunta. Con Resolución ad-referéndum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADO. 

4 66.310 
Designación del Dr. Diego ERBA, en un cargo de Profesor 
Titular. Con Resolución ad-referéndum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

5 67.096 
Solicitud de limitación de licencia por incompatibilidad del 
Ing. Ricardo GIACOSA. Con Resolución ad-referéndum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

6 67.178 
Alumno Leandro FERRARO renuncia a la pasantía no 
rentada desarrollada en la asignatura “Matemática 
Básica”· 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

7 66.247 
Designación del Dr. Aníbal CHICCO RUIZ en un cargo de 
Jefe de Trabajos Prácticos para las asignaturas “Cálculo 
II” y “Matemática Básica”. Con Resolución ad-referendum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

8 67.200 Dr. Aníbal CHICCO RUIZ  renuncia a su cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos, en el área Matemática. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

9 67.714 
Jurado evaluador de la tesis de Maestría en Ingeniería de 
los Recursos Hídricos del la Ing. Natalia GRATTONE  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

10 67.717 
Jurado evaluador de la tesis de Maestría en Ingeniería de 
los Recursos Hídricos del la Ing. M. Alejandra 
CRISTANCHI. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

11 67.171 

Culminación del Doctorado en Ingeniería – Mención 
Mecánica Computacional, del Ing. Santiago CORZO. 

 EL Cuerpo asiente la solicitud de abstención del 
Consejero NIGRO. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 
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12 67.243 
Alumna Mariana VERA solicita acceder a práctica de 
investigación en el marco del proyecto que dirige la Dra.  
Mónica D’ELIA. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

13 67.579 
Alumna Nadia RUFINO renuncia a  práctica de 
investigación bajo la  dirección del Dr. Raúl COMELLI.   

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

14 67.040 
Lic. Hugo ARRILLAGA solicita la incorporación de la Dra. 
Mariana RAMIREZ como pasante adscripta en el marco 
del Proyecto que dirige. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

15 66.474/1 Actuaciones referidas al concurso de un cargo de 
Ayudante Alumno para la asignatura “Economía y Costos”. 

 Especial de 
Concursos. 

APROBADO. 

16 66.474/2 
Actuaciones referidas al concurso de un cargo de 
Ayudante Alumno para la asignatura “Proyecto Final de 
Carrera”. 

 Especial de 
Concursos. 

 APROBADO. 

17 66.019 
Designación del Ing. Juan Marcelo GIMENEZ en un cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos, Reemplazante. Con 
Resolución ad-referendum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

18 66.110 
Designación de la Srta. Eliana SENN en un cargo de Jefe 
de Trabajos Prácticos. Con Resolución ad-referendum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

19 67.778 
Convenios para la doble titulación de las carreras de 
Ingeniería Ambiental e Ingeniería en Recursos Hídricos 
con la Universidad Federal de Rio Grande do Sul. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

20 66.860 
Solicitud de Licencia por Incompatibilidad del AIA Juan 
Pablo TAULAMET por haber sido contratado en cargo de 
mayor jerarquía. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

21 66.813 
Licencia por enfermedad de largo tratamiento de la Prof. 
Mariela KOWALIK. Con Resolución ad-referendum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

22 67.098 
Manifiesta el Ing. Roberto GIORIA  continuar en el cargo 
hasta la edad de 70 años. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

23 65.960 Prórroga de la licencia por largo tratamiento del Prof. 
Gerardo SAS. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

24 67.352 
Lic. Luisa CENCHA solicita  licencia sin goce de haberes 
en su cargo de Ayudante de Cátedra. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

25 61.887 
Limitación de la Licencia por Incompatibilidad del Ing. 
Mariano DIEZ. Con resolución ad-referéndum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

26 67.102 
Mag. E. MIHURA solicita renovación de adscripción de la 
Ing. CAMPANELLA en la asignatura “Análisis de la 
Sustentabilidad Ambiental de Proyectos” 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 
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27 67.533 
Dr. Esteban FORNERO solicita prórroga de licencia para 
realizar una estancia posdoctoral, Gent University, Bélgica 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

28 67.562 
Prof. Claudia DELLA ROSA solicita incorporar al Sr. 
Martin ROMAGNOLI como pasante adscripto en la 
asignatura Química Ambiental I.  

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

29 67.597 
Secretaría de Coordinación propone transformación de 
cargos en virtud de la vacante por jubilación del Lic. H. 
ARRILLAGA. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

30 67.474 
Solicitud de incorporación de la asignatura “Minería de 
datos y aprendizaje automático” como optativa de la 
carrera Ingeniería en Informática 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

31 67.101 Sr. GIMENEZ, Lucas José  solicita diploma de Técnico en 
Informática de Gestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Interpretación  y 
Reglamentos. 
 

 Enseñanza. 
 
 

 APROBADOS.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

32 67.143 Sr. PRONELLO, Juan Cruz solicita diploma de Técnico en 
Informática de Gestión. 

33 67.160 
Sr. DOMINGUEZ BAIS, Emilio Andrés solicita diploma de 
Técnico en Informática Aplicada al diseño Multimedia y de 
Sitios Web. 

34 67.247 Sr. CABALLERO, Pablo Marcelo solicita diploma de 
Técnico en Informática de Gestión.  

35 67.437 Sra. BARBOZA, María Rosana solicita diploma de Técnica 
en Informática de Gestión. 

36 67.512 Sr. GARCIA SARAVIA, Enrique Gustavo solicita diploma 
de Técnico en Informática de Gestión. 

37 67.438 
Sr. ALBARENGA, Cristian Eduardo solicita diploma de 
Técnico en Informática Aplicada a la Gráfica y Animación 
Digital. 

38 67.324 Sr. BENETTI, Jorge Oscar solicita diploma de Técnico en 
Informática Aplicada a la Gráfica y Animación Digital. 

39 67.242 
Sr. CULASSO, Ricardo Hernán solicita diploma de 
Técnico en Informática Aplicada al Diseño Multimedia y de 
Sitios Web.  

40 67.319 Srta. PACINI, Josefina solicita diploma de Ingeniera 
Ambiental.  

41 67.518 Srta. ROUTIER, M. Aneley solicita diploma de Ingeniera 
Ambiental.  

42 67.431 Sr. NOCETTI, Emanuel solicita diploma de Ingeniero 
Ambiental.  
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43 67.328 Sr. TARDIVO, Fabricio solicita diploma de Ingeniero 
Agrimensor.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Interpretación  y 
Reglamentos. 
 

 Enseñanza. 
 
 

 APROBADOS.  
 
 

44 67.166 Srta. TORTUL, Elizabeth solicita diploma de Ingeniera 
Agrimensora. 

45 67.557 Sr. SCHREIER, Germán solicita diploma de Ingeniero 
Agrimensor. 

46 67.197 Srta. MUÑOZ, Agustina solicita diploma de Ingeniera 
Agrimensora. 

47 67.596 Sr. CANDIOTI, Agustín L. solicita diploma de Analista en 
Informática Aplicada. 

48 67.327 Sr. LOKER, Jonathan D. solicita diploma de Ingeniero en 
Informática.  

49 67.611 Sr. ABRATTE, Pablo A. solicita diploma de Ingeniero en 
Informática. 

50 67.323 Sr. DI LEO, Andrés solicita diploma de Ingeniero en 
Recursos Hídricos. 

51 67.318 Srta. FORNARI, Evangelina M. solicita diploma de 
Ingeniera en Recursos Hídricos. 

52 67.322 Sr. ZENCLUSEN, Claudio solicita diploma de Ingeniero en 
Recursos Hídricos. 

53 67.496 Sr. ABENDAÑO, Germán M. solicita diploma de Ingeniero 
en Recursos Hídricos.  

 

 

 

Se dio por concluida la 2da.. Sesión Ordinaria del año 2016 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18:05 hs..Finaliza la presente Acta en 
7 (siete) fojas útiles, que son la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 

 


